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Dichas consignaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate.

Tercera.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar el depósito prevenido.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando junto a aquél el importe
de la consignación en la Mesa del Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad, de la finca sacada
a subasta, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa-
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existiesen, quedarán subsis-
tentes, sin que se dedique su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidad y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda, el día 12 de noviembre de
1998 y hora de las diez, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
10 de diciembre de 1998, a las diez horas, sin suje-
ción a tipo.

Para tomar parte en la segunda y tercera subastas,
los licitadores deberán consignar en el estable
cimiento señalado una cantidad, al menos, no infe-
rior al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Dado en Telde a 17 de junio de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—45.713.$

TORROX

Edicto

Don José María Fernández Villalobos, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Torrox,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Compañía Financiación
Case, Sociedad Anónima», contra don Joaquín
Broncano Rodríguez y don Eduardo Cecilia Muela,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina de Nerja, número
3025000017031992, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 17.787. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrox, parcela de tierra destinada
a solar, situada en el pago de la Imaroga, de Nerja,
con una superficie de 100 metros cuadrados.

Valor de tasación: 12.500.000 pesetas.

Dado en Torrox a 22 de junio de 1998.—El Juez
titular, José María Fernández Villalobos.—El Secre-
tario.—45.636.$

TUDELA

Edicto

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tudela, por reso-
lución de fecha 25 de junio de 1998, dictada en
procedimiento judicial sumario número 208/1997,
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representado por el
Procurador señor Bozal, contra don José Miguel
Romano Garcés, en reclamación de crédito con
garantía hipotecaria, ha acordado anunciar la venta
en pública subasta por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas la finca
que al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Pablo Sarasate,
número 4, de esta ciudad, por primera vez el día
20 de octubre de 1998, a las once treinta horas,
por el precio de 8.636.840 pesetas, tipo de tasación
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca.

No concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 19 de noviembre de 1998, a las once
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
tipo de la primera subasta.

No habiendo postores se señala por tercera vez
el día 22 de diciembre de 1998, a las once treinta
horas, sin sujeción a tipo.

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en
su caso, en el mismo lugar que la primera. Las
subastas se celebrarán bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas deberán los licitadores consignar, previa-
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin-
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera,
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta,
si bien en la tercera, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, previamente, junto con

dicho pliego resguardo de ingreso en la cuenta ante-
riormente expresada importe de la consignación
requerida.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes a los efectos de la titulación de
la finca.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones.

Finca objeto de la subasta

Casa en Corella, en la calle Santa Bárbara, número
98. Es de tipo E, se compone de planta baja con
«hall», cocina, comedor, dos dormitorios y baño,
y planta alta o primera con dos dormitorios y galería.
Tiene una superficie total de 312 metros 50 decí-
metros cuadrados, ocupando la casa 78 metros 62
decímetros cuadrados, y el resto, o sea, 233 metros
88 decímetros cuadrados, corresponden a patio cer-
cado de tapia; tiene una superficie construida de
107 metros 24 decímetros cuadrados y una super-
ficie útil de 88 metros 87 decímetros cuadrados,
linda: Derecha, entrando, don José Andrés; izquier-
da, doña Asunción Catalán, y fondo o espalda, seño-
res Catalán y Asiain.

Dado en Tudela a 25 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Javier Marcos Sola.—45.694.$

UTRERA

Edicto

Don Rafael Fernández López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 334/1997, a instan-
cias de «Caja Rural de Sevilla, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito», representado por el Procu-
rador señor León Roca, contra don Juan Vargas
Morillo y doña María Dolores Calle Peña, en cuyo
procedimiento he acordado sacar a la venta, en pri-
mera, en su caso, segunda y tercera vez públicas
subastas por plazo de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describirá.

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado los
días 15 de octubre de 1998 en primera, 11 de
noviembre de 1998 en segunda, y 21 de diciembre
de 1998 en tercera, a las diez treinta horas, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá el tipo, para la primera, la cantidad del
valor total de las cantidades, anteriormente expre-
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos-
tura alguna inferior a dicho tipo.

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele-
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en dicha subasta deberán
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo que
sirve de base para la primera, y en la segunda y
tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi-
cado para cada caso lo que podrán verificar, desde
su anuncio hasta el día respectivamente señalado.


